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Utica, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso             :        Restitución de inmueble arrendado 

Demandante   :        WILSON CALDERÓN BOHORQUEZ 

Demandado    :        CIRO ARTURO ENCISO CANO 

Radicado         :         25851-40-89-001-2023-00027-00 

 
 

 

El abogado TITO GUTIERREZ CAICEDO, el 30 de noviembre del corriente año, 

radica escrito a través del correo institucional, solicitando lo siguiente: 

 

1. Se suspenda de manera provisional y en un tiempo razonable la 

entrega del bien inmueble ubicado en la carrera 3 N° 4 – 49 de este 

municipio, en razón a que existen otros herederos con mejor o más 

derechos sobre el predio de los que reclama el demandante. 

2. Por estar el demandado adelantando diálogos con la señora SAUDY 

CALDERON con el objeto de realizar nuevo contrato, que le permita 

trabajar la temporada.   

3. Aduce también, que se debe proteger el derecho de propiedad de 

los demás herederos con fundamento en el artículo 58 de la 

Constitución Política de Colombia.  

 

Para resolver se debe indicar,  

 

 



1. Para la suspensión de una actuación posterior a la sentencia, el 

artículo 159 del Código General del Proceso las contempla 

taxativamente, dentro las cuales no se encuentra las peticionadas en 

este asunto, y, 

2. Además, quien realiza la petición no se encuentra facultado al no 

contar con el derecho de postulación para actuar en este asunto. 

 

Así las cosas, no es viable acceder a la  petición de suspensión a la diligencia 

de entrega del inmueble  ya referenciado  programada para el día 11 de 

los corrientes. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

(firma electrónica) 

CLAUDIA LETICIA CÁCERES ESCORCIA 

Juez  
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